
lm 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180032100. 

 
Estese a lo resuelto en auto del 4 de noviembre de 2021, y realice 

nuevamente la liquidación pues con la aportada no es claro, el como se 

imputaron los intereses moratorios al 6% E.A., ni los intereses corrientes 

ordenados al 2% mensual. 

 

Cumplido lo anterior, correr el traslado correspondiente e ingresar al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 01, hoy 11 de enero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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